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(1) Todos debemos cumplir la ley SIEMPRE (en lo pequeño y en lo grande).

Obedecer los mandamientos de nuestro Padre celestial, incluye respetar en Honduras las leyes de Honduras. Esto es el fundamento primordial. En términos de Ética y Productividad: Cumplir con la ley es pre-requisito de la democracia, la justicia, la paz y la prosperidad. Si la mayoría considera que una ley es inadecuada: hay que cambiarla (si es cambiable), pero se la debe respetar a cabalidad mientras esté vigente. En términos “franceses”: No puede haber libertad, igualdad y fraternidad, si no se cumple la ley. Con un ejemplo, en lo deportivo: No podría existir el fútbol (tal vez solo las “potras”), ni la FIFA, ni el Campeonato  Mundial  de Fútbol (el evento sociológico más grande del planeta), si no se respetaran las reglas del juego: No debe haber flexibilidad en la aplicación de las reglas, aunque se argumentara que conviene en pro de la armonía, concertación, deportivismo, o cualquier otro desvarío. Similarmente, no puede haber paz y prosperidad en un país donde las leyes no  se aplican siempre y por igual.
  
(2) Nuestro sistema no requiere ser cambiado, pero debe ser enderezado y reforzado para que 
produzca  muchísima más riqueza nacional y la distribuya a cada quien conforme a su aporte.

(3) La consecución de los ideales requiere percepción realista y acción pragmática.

(4) Sin excelentes salarios reales no se puede sustentar  el aumento de las ventas (de las empresas pequeñas y grandes); y sin ventas en aumento (a precios constantes) no puede aumentar ni la inversión, ni el consumo (el motor de la economía) ni la tributación.

(5) Para que operen el liderazgo y la metodología gerencial correctos (en las empresas e instituciones) se requiere que la ética y la productividad sean el rasgo más notorio de la forma normal de vivir y trabajar.

(6) En materia de producción de bienes o servicios (incluyendo los servicios prestados por el sector público) no se debe emprender nada que no contribuya claramente al mejoramiento de: (a) la calidad, (b) el costo y (c) el cumplimiento.

(7) Los cambios de planes producen fluctuaciones y retrasos. Debemos mejorar lo que tenemos, sin destruir o retroceder en lo que ya hemos construido o avanzado.

(8) Al administrarse un país, empresa o institución: se minimizan las fluctuaciones.

(9) Si algo falla hay que corregirlo, pero no desajustar otra cosa para compensar.
 
(10) Se usa una metodología por preferencia u oportunidad, no por ser la única o la mejor. Para mejorar, no necesitamos cambiar necesariamente: Podemos ser expertos usando un método cada vez mejor, sin regresar o empezar otra vez.

(11) Nuestro Creador nos permite lograr un mismo objetivo de diferentes maneras, siempre que aportemos los dos requerimientos para hacer algo: querer hacerlo y poder hacerlo. 

(12) El plan nacional debe ser breve y sencillo, porque es el más fundamental e importante: Desarrollaremos paz y prosperidad para todos, por medio de la vivencia cotidiana de la ética y la productividad, con la meta de que en veinte años seamos considerados uno de los mejores países del mundo para vivir o visitar.

(13) Las miles de actividades que requieren planes, no requieren atención minuciosa colectiva; mientras que los grandes objetivos nacionales son tan obvios que no requieren planeación:

Por ejemplo, EEUU no se desarrolló mediante planes nacionales, fue a través de la creatividad y la acción esforzada individual; mientras que la URSS, el inmenso país donde se planeaba hasta el último tornillo a producirse en cada región, ya no existe. En Honduras ya tuvimos a CONSUPLANE, la que produjo sólo papeles. La planeación es sumamente útil cuando se le necesita, como es frecuente al iniciarse una nueva empresa, por ejemplo. Pero en asuntos de país, no se trata de planear: es asunto de emprender con voluntad lo que está a la vista. No hay que reinventar ni re-barajar.

(14) Como país, no necesitamos (a) planear u (b) organizar más. Sólo necesitamos: (c) realizar (actuar y trabajar), con ética y productividad, y (d) controlar nuestro avance.  

(15) Honduras requiere de proyectos de gran magnitud y de trascendencia acorde con la magnitud de nuestros problemas y necesidades.

(16) El Gobierno no necesita firmar convenios con empresas ni otorgarles preferencias para atraerlas; pero debe asegurarse que haya libertad empresarial y constante seguridad jurídica (pero NUNCA ninguna preferencia). Por su parte el sector privado (los ciudadanos y sus empresas e instituciones) debemos demostrar respeto y agradecimiento por la inversión extranjera.

(17) Se requiere difundir en Honduras cómo funciona la economía en el mundo real; para que los hondureños, de toda ideología, sepamos: (a) que no se puede crear empleos productivos sin inversión; (b) que con el consumo los seres humanos satisfacen necesidades y aspiraciones –y entre más consumo, mejor; (c) que entre mayores los salarios reales  (públicos y privados), mayor será la demanda de consumo de los bienes y servicios que produce el sector privado –siendo la demanda de consumo el motor de la economía.
 
También podremos todos entender que las utilidades son buenas: Entre más utilidades, mayor ahorro e inversión, y también más beneficios laborales y mayor consumo y tributación. También todos sabremos que los gastos del gobierno (los servicios que presta y sus inversiones) son parte del PIB: son parte de la riqueza y prosperidad de la nación. [Pero, que hay menor eficiencia intrínseca de las empresas públicas en todo el mundo.]

(18) Los buenos resultados vendrán automáticamente. Sólo necesitamos mantener: (a) la mira en nuestros objetivos -paz y prosperidad, y (b) la intensidad óptima en los medios para alcanzarlos -ética y productividad. Sólo debemos ‘actuar bien’ y ‘trabajar bien’, como nuestro Padre celestial nos ordena. Eso es todo. [1 Tesalonicenses 4:11,12]

(19) Las políticas deben ser realistas, pragmáticas, legales y equitativas. Por ejemplo: 

(19.1) No es justificable imponer ninguna restricción, por ejemplo al consumo de combustibles del petróleo para la transportación personal, si se violentan derechos constitucionales o se causan sufrimientos discriminatorios. Los precios y el liderazgo bastan para inducir ahorro o colaboración.

(19.2) Es antieconómico obligar a que se importe menos de algo, para que se pueda importar más de otros artículos. Si las decisiones administrativas trabajaran mejor que la economía, ya no habrían problemas económicos en el mundo.   

(20) Los hondureños no inventamos la rueda ni la imprenta. Ni el quirófano ni el botón. NADA. Debemos ser realistas y humildes, y no tratar de darles clases a otros países. Estemos agradecidos por los descubrimientos, inventos y desarrollos de otros, de los cuales disfrutamos. Pero hay pruebas de que podemos mejorar los resultados de otros muy avanzados: Ya empezamos, dando magníficos ejemplos en lo político.

 (21) La productividad del trabajador es resultado de su entrenamiento, experiencia y motivación; y ese desarrollo es responsabilidad del empresario, no es responsabilidad del trabajador.
 
 (22) La propia empresa con sus empleados desarrolla sus métodos y procedimientos.

(23) Todo recién contratado puede ser un EXCELENTE trabajador; y si no llega a serlo o deja de serlo es porque la empresa ha fallado.

(24) Trabajar bien no es trabajar más. Hay que trabajar sólo 8 horas por día laboral, pero con óptima efectividad y eficiencia.

(25) Así como la inflación es cáncer de los países, el tiempo extra es un cáncer que destruye la productividad; y la rotación del recurso humano (el cambio de personal) estanca a las empresas. Ambos males son fallas gerenciales que merman el potencial de la empresa.

(26) El personal es similar a un equipo de fútbol: Queremos que esté fuerte y descansado, bien entrenado, relajado, bien pagado, motivado, y que cuente con óptima dirección.

(27) El trabajo del empresario (su papel ético) no es encontrar formas de (a) subir sus precios de venta, o de (b) mantener sus salarios bajos, o de (c) obtener prebendas del estado.

Su trabajo es desarrollar la productividad de su empresa: diluir más sus costos fijos totales, y disminuir sus costos variables a través del ingenio y la creatividad; para poder: (1) bajar sus precios más que sus competidores; (2) pagar los mejores salarios; (3) mantener óptima calidad; (4) satisfacer óptimamente los requerimientos de los clientes; (5) pagar sus impuestos; (6) mantener relaciones mutuamente beneficiosas con sus proveedores; (7) compartir utilidades con sus empleados; (8) aumentar constantemente sus propias ganancias; y (9) mantenerse desvinculado del sector gubernamental. 

(28) El papel ético del empresario, ya sea inversionista o administrador (gerente), comprende planear, organizar, desarrollar al personal y controlar; en las funciones de la empresa: producción, finanzas, mercadeo, operaciones y áreas de apoyo (legal, investigación y desarrollo, seguridad y muchas otras); siendo su trabajo PRINCIPAL: aplicar su creatividad para desarrollar los trabajos y a su personal, para que las operaciones de la empresa se realicen sin tropiezos y productivamente.

Pinceles versus Brochas: El aumento en la productividad baja los costos; y así los salarios y las utilidades pueden ser ambos excelentes; mientras (a) se sirve mejor a los clientes, (b) se mejoran las relaciones con los proveedores y (c) se contribuye más al fisco.    

Más o Mejor Pan por Más o Mejor Ropa y Zapatos: Con el uso del ingenio y creatividad, para aumentar la productividad, se produce mucho más y / o de mejor calidad -sin esforzarse más y sin agregar más horas de trabajo; entonces, las cantidades y / o calidades de los bienes que se intercambian se pueden aumentar, elevándose así el bienestar –sin trabajar más, pero trabajando mejor.    

(29) Las empresas e instituciones no deben ser administradas “por lógica”… deben ser dirigidas por personas con buena formación y experiencia gerencial.

(30) El Presidente de la República debe ser elegido por su visión, liderazgo, valores y cualidades personales. Por su parte, los diputados, por ser representantes del pueblo, deben provenir de todas las regiones geográficas, y pueden tener cualquier ocupación.      
  
(31) Por el contrario, los ministros y funcionarios del gobierno deben ser versados en la administración de sus áreas. Deben ser gerentes que no permiten trabajos improductivos, y que apoyan al personal.

(32) Ese papel ético de los dirigentes gubernamentales es ingrediente del ambiente propicio para la inversión internacional. Pero si seguimos haciendo lo mismo, seguiremos obteniendo los mismos resultados.

(33) El adaptarse a la pobreza y vivir con sacrificios, no ayuda al progreso de la familia pobre: Es con mayores ingresos reales que mejorará su nivel de vida. En lo macro, similarmente, frenar el consumo de bienes y servicios: frena el crecimiento económico y aumenta la pobreza.

(34) Sin embargo, la cooperación internacional para ayudar a sobrellevar la pobreza es buena, específicamente requerida por Dios, y debemos agradecerla, y valorarla como complemento a otras acciones productivas. También nuestro gobierno debe asignar un porcentaje del presupuesto nacional a las transferencias caritativas.

(35) Es la creación de muchísimos trabajos productivos y mucho mejor pagados, lo que nos hará avanzar. La creación de trabajos no productivos son fallas administrativas (gerenciales) y fallas de política económica gubernamental.

(36) La productividad no debe crear desempleo ni en lo micro ni en lo macro: Se deben aumentar las ventas, no disminuir el personal (lo más valioso de la empresa). 

(37) La expansión de los mercados para todas las empresas (pequeñas y grandes) está garantizada, si aumentan ‘simultáneamente’ su productividad y sus SALARIOS, aumentándose así sus ventas y utilidades individuales; siempre y cuando se mantengan los precios bajos.

(38) Las utilidades, salarios y tributos ampliados, se destinan al ahorro (lo que significa más inversión) o al consumo (motor de la economía) –en un creciente círculo positivo.

(39) Al aumentar la productividad de la producción de bienes, el porcentaje de los servicios en el PIB deberá aumentar. Ahora en Honduras, los servicios son sólo un 55% del PIB, y un 33% de la población se dedica a labores agropecuarias; mientras que en EEUU esos porcentajes son cerca de 80% y menos de 0.5%, respectivamente.

(40) En Honduras hemos contado con educación en agronomía por más de seis décadas, y tenemos la tierra, el agua, la gente, el acceso a cualquier tecnología del mundo y su financiamiento, la capacidad para adaptar y mejorar. ¿Cuáles obstáculos enfrentan nuestros agrónomos? ¿Qué les ha impedido desarrollar el agro?

Veamos: El valor final de la producción agrícola (el PIB agrícola) se reparte entre (a) los agro-productores, (b) los transportistas, (c) los procesadores, (d) los que proveen bienes y servicios al sector, y (e) los comercializadores. Si la gente del agro de Honduras (cerca del 33% de la población) recibieran la proporción de ingresos que reciben sus colegas de EEUU (el medio por ciento de la población de ese país), entonces, los agro-productores de EEUU siempre serían proporcionalmente 66 veces más prósperos que los de Honduras; haciendo abstracción de M y X. Entonces, ¿cómo debemos desarrollar el agro para beneficio de todos en Honduras?, ¿manteniendo las producciones de subsistencia, o aumentando la  productividad?

(41) Las productividades del sector público y de las empresas, al igual que los salarios reales, deben aumentar en cinco, diez, quince y más veces; hasta que nuestros ricos sean tan ricos como los más ricos del mundo.
   
Se puede: Hay ejemplos de que, con apropiado liderazgo y enfoque gerencial, podemos obtener resultados iguales o mejores que los grupos más productivos del mundo; siempre que la ética y la productividad sean los elementos más preponderantes en la cultura de la empresa o institución.

(42) Lo bueno y perdurable se desarrolla paulatinamente. Por eso, el buen desarrollo de una empresa toma mucho tiempo. Nuestros empresarios tienen toda la capacidad para aumentar la productividad si se lo proponen; pero no es tarea de un día para otro.

(43) POR LO TANTO, debido a que el desarrollo tomará décadas, hay que empezar ya; generando ética impecable y óptima productividad. Los medios de comunicación deben difundir los 50 puntos de la carta Comunicadores II. 

(44) Hay cosas en las que podemos progresar rápido: Es fácil y barato mantener bonitas las casas y calles, en las ciudades y aldeas. Así viviremos mejor y se atraerá al turismo.    

(45) Debemos conocer cómo funciona la economía y cómo se administran las empresas e instituciones. Si no somos economistas o versados en administración, podemos preguntar y escuchar, o leer y entender.

(46) El empresario debe hacer de su hotel el más confortable en la opinión de sus clientes. El artista debe cada día pulir el don que Dios le dio, hasta ser considerado maestro de clase mundial. Todos debemos procurar el bienestar de los demás.
 
(47) En el cumplimiento del gran mandamiento de Dios -amar a Dios sobre todas las cosas, somos impulsados a cumplir con el mandamiento de amar al prójimo como a nosotros mismos. Obedecer a Dios nos permitirá lograr nuestros objetivos de paz y prosperidad a plenitud. Si no cumplimos sus mandamientos, no avanzaremos mucho. El papel ético y productivo de los buenos guiadores espirituales es esencial. 

(48) Sin buena inversión internacional masiva no avanzaremos al ritmo requerido; y no vendrá esa gran inversión sin percepción internacional muy favorable, sobre la ética y la productividad tanto del sector público como del sector privado de Honduras.

En esa percepción internacional, la cabal supremacía de la ley es medular: Primero, no debe haber jueces corruptos o incompetentes que favorezcan a empresas (nacionales o extranjeras) en Honduras, a expensas de los derechos de un hondureño.  Luego, el trabajo de nuestros jueces deberá ser excelente –en calidad y en cantidad. Por último, Honduras deberá ser considerada ejemplo de legalidad y justicia. Entonces fluirá hacia Honduras la inversión internacional.

(49) El éxito de las empresas (pequeñas o grandes) se da por comprar barato (sin afectar a los proveedores) y vender barato, pero vendiendo más veces con el mismo dinero.

Sin riesgo no hay utilidades, y el riesgo de la inversión lo toma el inversionista. Además, toda empresa puede (y debe estar dispuesta a) pasar por periodos de pérdidas.

(50) Un equipo efectivo no está integrado por personas que piensen o actúen igual. Una empresa, una institución o un país requieren de diferentes habilidades y enfoques.

(51) En cuanto a salarios, es mejor equivocarse pagando de más que pagando de menos: En la empresa orientada a la productividad, la persona sobre-pagada compensará con más rendimiento, gracias a las interacciones grupales.

(52) Los de edad avanzada deben continuar trabajando: La experiencia y sabiduría (del anciano) y el dinamismo y creatividad (del joven), se combinan generando trabajo productivo –riqueza. La experiencia y sabiduría evitan: (a) reinventar la rueda, (b) experimentar nuevamente con lo infructuoso, (c) recorrer innecesariamente caminos ya transitados, y (d) tratar de resolver por prueba y error. Ver lo que nuestro Padre celestial nos dice en Génesis 3:19 y 2 Tesalonicenses 3:10.

No hay que apartar a los de edad para “dar oportunidades” a los jóvenes: hay que expandir constantemente la economía. 

(53) Entre más numerosa sea la población productiva de una nación, más riqueza se producirá para todos. Si los Estados Unidos de América fuera un país de 30 millones de habitantes, no una nación de 300 millones, no sería la potencia que es. Si en EEUU fuera forzoso el retiro laboral a los 50 años de edad, sería un desastre económico. Si los salarios reales en EEUU fuesen solo un décimo de lo que son, ese país sería muy subdesarrollado. 

(54) Debemos evaluar nuestro avance comparándolo con el de otros países: Ver cómo van los totales per-cápita y los porcentajes de distribución de C, I, G, X, M, lo mismo que los salarios reales máximos y mínimos, los tributos por sectores y otros indicadores. [Ver observación 39]

Por ejemplo, si la distribución actual de ingresos es: 1% de ricos, 14% de clase media y 85% de muy pobres: una meta podría ser llegar a la distribución de algunos países avanzados: 1% de muy ricos, 85% de clase media y 14% de menor ingreso. Si generamos mayores ingresos nacionales y una mayor proporción de contribuyentes fiscales, los servicios gubernamentales podrán ser mejores. 
 
La información de control debe manejarse con poquísima burocracia, indicándonos sí vamos bien, y permitiéndonos corregir y facilitar nuestro avance a través de los años -haciéndolo cada vez más efectivo y rápido. 

 (55) Algunos países atribuyen su progreso a sus esfuerzos en educación, otros lo acreditan a los planes y / o al consenso; aspectos necesarios pero no suficientes para nosotros: Sin ética y productividad (opuestos a la corrupción y a la incompetencia), no seremos efectivos en la educación, ni tampoco ejecutaremos nuestros planes con excelencia, ni brotará la sabiduría que nos permita los consensos.

Si queremos crecer más que sólo vegetativamente, necesitamos que la inversión (nacional y extranjera) en Honduras genere (a) empleos productivos y (b) bien remunerados; entonces crecerá mejor la demanda de consumo y progresaremos, disminuyéndose nuestra brecha con los países prósperos. En una etapa superior, necesitaremos que la inversión genere (a) empleos muy productivos y (b) excelentemente remunerados; entonces empezaremos a alcanzar a algunas naciones prósperas, y llegaremos a donde podemos llegar.

(56) Se requiere que durante quince o veinte años, con mensajes positivos de alta calidad, los medios de comunicación impriman responsabilidad, entusiasmo y eficiencia en nuestra actitud nacional; para llegar a vivir con: paz y prosperidad –siendo la ética y la productividad el aspecto más destacado de nuestra nueva forma normal de actuar y trabajar. [Ver la última página de mi primera carta, la cual escribí en julio de 2006.]  

(57) La mayoría de los 50 comentarios de Comunicadores II [mi segunda carta, la cual escribí en diciembre de 2009], pueden verse como conceptos obvios; pero, paradójicamente, no los aplicamos. Cuando los apliquemos, rutinariamente, seremos uno de los países más prósperos del mundo. [Por las próximas dos décadas, no perdamos tiempo en otras cosas. No experimentemos otra vez con lo infructuoso.]

(58) Con la ayuda de Dios, juntos podemos hacer lo imposible.

¿Qué nos dice nuestro Padre celestial por medio de la Biblia, sobre la ética (actuar bien) y la productividad (trabajar bien)? ¿Qué nos dice sobre los salarios justos; sobre el pago de impuestos; sobre el respeto a las autoridades y la lealtad a los patronos?

En las Escrituras, Palabra de Dios, nuestro Padre celestial nos dice reiteradamente que la sabiduría proviene de Él, y nos proporciona guía para todo lo bueno. Nadie sabe mejor que Dios, por lo que siempre debemos decidir y actuar conforme a sus mandamientos.

LFM, SPS, 7 de junio de 2010

